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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 111  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Noel Darío Ayala Vargas 
Demandado: Norberto Tangarife Estupiñán  
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00534-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta del Banco de Bancolombia quien informa que 

registró la medida, y harán monitoreos permanentes para afectar los recursos que lleguen a futuro. 

El Banco Caja Social indica que, registra la medida, pero la cuenta goza del beneficio de 

inembargabilidad. En consecuencia, el juzgado, ordena AGREGAR y poner en conocimiento de la 

parte actora la información suministrada por las citadas entidades. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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